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POR MEDIO DEL PRESENTE MANIFIESTO (SD O (NO) HABER ASISTIDO A LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS PARTICULARIDADES Y
ACUERDOS QUE SE TOMARON DE MANERA QUE LOS HE CONSIDERADO EN LA EI.ABORACIÓN DE
MI PROPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A:
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JUNfA AGLARATORIA

ONSTRUCCION DE DOS AULAS DIOÁCTICAS
(AISLADA } ANEXADA) DE 6.00 X 8.OO MTS. CADA UNA, ESTRUCTURA R.D.C EN LA ESC.
PRIMARIA "VICENTE GUERRERO" DE LA COL. I2 DE DICIEMBRE, EN EL MUNICIPIO DE
PEÑÓN BLANCo, DGo.

1. La duración de los traba os se establece en 85 días calendario, s¡endo la fecha de
tn tcto ro ramada el día y de terminación prcgramaCe e!
día lo anterior para que dentro de sus análisis de precios
unitarios se considere trabajar los turnos necesarios, los cuales se verificarán se cumplan
estrictamente de acuerdo al calendario de obra, así como su programación de sumin¡stro
de mater¡ales, equipo y mano de obra para concluir en tiempo marcado, deberán analizar
con costos reales para ev¡tar especulación y descalificación (presentando
adecuadamente sus análisis de precios unitarios) como soporte de lo anterior.
La obra se exigirá se apegue a las Normas y Especificaciones marc¿rdas en Normas de
Construcción e lnstalaciones MARCADAS EN EL VOLUMEN 6 TOMOS I AL lX DE LAS
NORMAS Y ESPECIFICACIONES PARA ESTUDIOS Y PROYECTOS, CONSTRUCCION
E INSTALACION EMITIDAS POR INIFEED, así como a las Especificaciones
Complementar¡as entregadas al Contratista por el lnstituto, referidas en el sigu¡ente

nlace: httos:r'www.oob. mx/inifediacciones-v-oroqramas/normatividad{ecnica.
3. De existir alguna ¡nconsistencia entre catálogo de conceptos y planos, el

procedimiento se llevara a cabo de acuerdo a planos y proyecto, previa
verificación y autorización de supervisión.

4. Se deberá contar durante todo el transcurso de la obra con un
profesionista del ramo de la construcción como residente de la misma.

5. Es requ¡sito indispensable desglosar importes por cap¡tulo, tanto en Edificio como en
Obra Exterior y en esta última por partida (plaza cívica, andadores, cisterna, etc.), de no
hacerlo será motivo de rechazo.

6. Para integrar conceptos ad¡c¡onados en esta ¡unta, se deben presentar en hoja anexa en
el capítulo o partida que le corresponda así reflejarlo integrado como se pide en punto
anterior

7. Se recom¡enda para la elaboración d tarjetas de prec¡os un¡tarios se apeguen a I

indicado en planos, catálogo y es
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8. Se deberá contar con velador durante todo el proceso de la obra y hasta su entrega

satisfactoria al lnstituto.
9. La contratista deberá hacer trám¡tes y pagos necesar¡os donde corresponda para obtener

las licencias de construcción de la obra.
10. Para las impermeabilizaciones tanto aparentes como bajo enladrillado serán de acuerdo

con especificación adicional y se deberá exitender una garantía por escrito de l0 años,
asimismo deberá presentar garantías del Material colocado, por parte del Fabricante
(Planta), Aplicador y Contratista, debiendo avisar con anticipación de 48 hrs. min. Para la
verificación y autorización por parte del supervisor, en caso de no cumpl¡r con los
requisitos será motivo de rechazo.

11. Por ningún motivo se aulorizará el pago de desagüe de excavaciones y limpiezas de
acero.

'l2.Los volúmenes de obra presupuestados están su¡etos a cambio según necesidades,
autorizados por el supervisor y generados en la obra.

13 Se exioirá al contratista construva bodeoa de materiales v suministro mínimo de 2
módulos de sanitar¡os oortátiles oara uso de su oersonal. lo cual deberá
considerarse dentro de los costos indirectos.

14. Se establece que el terreno mostrado en la vis¡ta es donde se constru¡rá la obra antes
c¡tada, esto para prever accesos, distancias y condiciones locales para la ejecución de los
trabajos, considerando también que para los sumin¡stros de los materiales pétreos
deberán tomar en cuenta en su análisis de precios unitar¡os el o los s¡nd¡catos existentes
en el lugar.

15. Se deberá lncluir en sus lndirectos la Protección del Área a trabaiar, med¡ante un
Tapial a Base de Triolav v Polines oara Ev itar alqún accidente e incidente con
Alumnos. Maestros y/o Personal Administrativo. EL PERSONAL DE LA EMPRESA
GANADORA DEBERÁ PORT OEI
TRABAJADOR Y NOMBRE DE LA EMPRESA, ASI COMO CHALECO Y CASCO
COMO PROTECCION E IDENTIFICACION DE SU PERSONAL, DIARIAMENTE EN LA
OBRA DURANTE TODA LA JORNADA LABORAL.

16. En la elaboración de todos los concretos de cualquier elemento, se deberá utilizar
invariablemente revolvedora (Para todos los Hechos en Obra 5in Excepción) y en su
colocación usar vibrador (Para todos Los Concretos Hechos en Obra y/o Premezclados
sin Excepción).

17. En todo concreto con res¡stenc¡a F'c 2 kq/cm'z (Cimentac¡ón: Zapatas. Dados v
Contratrabes: Estructura: Muros /o Columnas: Losas: de Entrepiso v/o Azotea) se
deberá tomar mu fa
una sola eta a del lado

a istencia de concreto se realizarán en
tr d oncre

remezclado o echo en obra con revolvedora rlo on
para los conceptos correspondientes.

18. Los elementos estructurales deben quedar con acabado aparente, no permitiéndose que
se afecte el acabado del concreto, se castigará la cimbra en caso de no respetar lo antes
señalado y se exigirá que se realice conforme a espec¡ficación correspondiente.

19.Deberá usar equipo mecánico en la compactac¡ón de los materiales tanto producto de
excavación como el inerte de banco, con la humedad necesaria, en capas de 20 cms.
máximo. §e debeÉ presentar Pruebas de Compactación de LaboraLorio, para poder
proceder al vaciado de Pisos /o Firmes de Concreto así como
v liberación de Paqo de Rellenos.

ra la Au nzacl n
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29.Para el proDorc¡onamiento de los concretos, la Contrat¡sta deberá presentar análisis de
laboratorio de los agregados. Dicho laboratorio recomendará el proporcionam¡ento
adecuado para garantizar la resistencia requerida, lo anter¡or para los Concretos hechos
en Obra.

21. No se permitirá tener en la obra material revuelto, sólo por separado arena y grava
TRITURADA T.M.A. de %".
Se establece oue se considerará como base de Daoo del t¡azo v nivelación. la
suoerficie hasta eies estructurales a cen tros de columnas). El trazo se solicitará sea
con mojoneras de concreto y puentes de madera (permaneciendo estos hasta concluir
con los trabajos de cub¡erta de azoteas y techumbre).

23. En excavac¡ones y rellenos sólo se pagará, lo que por especificación se índ¡ca (holguras
para elementos de concreto 15 cms. por lado, para Mamposterías 5 cms. por lado).

24. Las holguras excedidas serán respons¿tbilidad del e¡ecutor y no procederán para su
pago.

2s.Para todas Las Claves de Todos los Conceptos de Acero de Refuerzo (sin

I

Excepción) en: Cimentación . Estructura, Losas de Entrepiso ó Azotea se Aclara que
el Precic Lfnilario INCLUYE: El Desoerdicio. L Traslaoes. Los Dobleces v/o Las
Escuadra: de los Elementos, va que no se consloeran para su p¿!¡u GUrIlu
cuantir:r. ación. es decir se Paqan Secciones Efectivas sr todo lJ antericr.n

26. En Todas las salidas eléctricas, deberá utilizarse ún¡camente cable marca: Condumex.
Conductores Monterrev y lat¡ncasa (no alambre) v/o las marcas especifica4as en el
provecto, en los cal¡bres indicados en planos correspondientes.

27. No se aceptarán empalmes de cables en la tubería, (las conexiones se harán en cajas
registro).

28. Las salidas de centro, contactos, señal y telefónicas se deberán an¿rl¡::ar según proyecto.
29. En los conceptos de p¡nturas, no se aceptarán fondeos con cal o blanco de España. Para

este concepto se deberá utilizar el sellador pigmentado adecuado a la pintura ut¡lizada, se
exigirá utilizar ún¡camente pintura de las marcas: VINIMEX de COMEX, OSEL PLATA U
ORO, MULTITONO BEREL, , otorgando garantía por 5 años a éste lnst¡tuto. Antes de
pintar elementos de concreto de estructura se deberá rebabear perfectamente todas las
uniones de cimbra y aplicar el plaste necesario para una apariencia uniforme, a base de
cemento blanco-resistol-pintura, de considerar necesar¡o la supervisión exigirá se
demuestre bajc análisis de laboratorio do materiales, se constate la calidad de la pintura
aplicada con cargo a la contratista.

30. Los elementos metálicos deberán p¡ntarse en su pr¡mer mano en piso antes de ser
montados no debiéndose pintar superficies que estarán en contacto con concreto.

31. En las obras clonde existan suministros de equipo o mobil¡ario por parte de la contrat¡sta,
deberá entregar al lnst¡tuto los manuales de opeiac¡óñ, eñsamble r- cai'tas dc earantíec
de los mismos.

32.Paru los casos en donde el contratista sugiera cambiar mater¡ales y equipos a los
especificados por el lnstituto, se deberán avalar con sus fichas técnicas de si¡n¡litud de
propiedades incluyendo cal¡dad y costo.

33. Para todas las sal¡das eléctricas se debe respetar, el diámetro de cables ¡nd¡cado en
planos, código de colores, el hilo de tierra física debe ser desnLCo y en cada ca¡a de
registro y/o tablero, colocar marbetes para identificar circuit
aplicable tamb¡én en registros de olrra exterior

, ;ases y neutros, esto es
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34- Se exigirá que la obra cumpla con las normas de seguridad e higiene vigentes.
35.Para el concepto 01106-A.- Excavac¡ón a Mano en Mater¡al Tipo "B",

clasificación será ¡nvestigada en obra.

36.Se aclara que para el concepto 02033.- Murete de Enrase en cimentación con block,
deberá de colocar una varilla del No. 3 a cada 2 huecos (a cada 80 cm en el

sent¡do vertical), y una varilla del No. 3 (a cada 3 hiladas en el sentido horizontal),
debiendo de rellenar todos los huecos del block con concreto fc= 100 kglcm2.

37.Se aclara para el concepto 12004.- Aplanado Fino en muros se deberá de
dar acabado con pasta cemento- arena cernida en proporción: '! :4 aplicando flota de
esponja, debiendo dejar reventar el aplanado 24 hrs, mínimo, para dar este acabado.

38. En todas las sal¡das para lum¡nar¡as, contactos monofásicos y contactos regulados (en
pisos ó pared) y en su caso sobre mesas de computo, se deberá cons¡derar el mater¡al
necesario para estas instalaciones deb¡endo estar de acuerdo a proyecto, asimismo se
deberá incluir cable desnudo para tierra fÍsica en todos los circuitos conforme a plano
correspond¡ente y donde no lo indique deberá ser calibre # 12.

39. Se aclara para los suministros de tableros de control, centros de cargas, interruptores de
navajas asi como los interruptores termomagnéticos se aceptaran ún¡camente de la
marca SQUARE D, CUTLER HAMMER con zapatas de cobre paralelas.

PUNTOS PARTICULARES:

dren maDqiadoa.2PZAS.

SU

40.EL CONCEPTO O81OI PERTENECIENTE A LA PARTIDA OOOOS INSTALACIONES
ELÉCTRICAS SE CAMBIA POR : Suministro y colocac¡on de unidad de equipo de aire
acondicionado t¡po minisplit. Marca mcquay y/o mca. Mirage, mca york, mca carrier:
inverter en muro de 1.5 TON frio / calor, gas refrigerante tecnologia ¡nverter. lncluye:
Evaporadora y condensadora ,instalacion, sal¡da con tuberia de cobre para gas
refrigerante de unidad manejadora a unidad condensadora, con tubo de cobre soldable
para liquido o cobre flexible para gas. La tuber¡a de gas refr¡gerante (linea de succion)
debera aislarse con insuultube aplicando sellador en todas las iuntas. lncluye: cable de
uso rudo, equipo, herramienta, mano de obra, conexiones, soportes, cinta adhesiva,
alambre galvanizado, fijacion, cortes, desperdicios, soldadura, andamios, acarreos,
elevacion, cargas, descargas, montaie, pruebas y garantias. 2 PZAS.

41 .EL CONCEPTO 8107 PERTENECIENTE A LA PARTIDA OOOOS INSTALACIONES
ELÉCTRICAS, SE ELIMINA Y SE AÑADE EL CONCEPTO S/C OO1 : SAI¡dA EIéCK|CA dE
fuerza_para equipo de aire acond¡c¡onado. 2 PZAS.

42.SE AÑADE A LA PARTIDA DE INSTALACIONES, EL CONCEPTO S/C OO2: SAIidA dE
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